RES. 3641/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006589, Ent. N° 5623/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2016 para obras de infraestructura vial e hidráulica en zona Noreste del Departamento de Canelones (Tala, San Jacinto, Migues y Montes);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 16/06867 de fecha 10.11.16 el Intendente de Canelones resolvió autorizar el llamado de la presente Licitación y aprobar los Pliegos de Condiciones respectivos;
2) que de acuerdo con el Artículo 6 del Pliego aprobado y de conformidad con lo exigido en los Artículos 4.2, 4.5 y 9.2 se deberá adjuntar a la oferta Antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente y el certificado del Registro Nacional de Actos Personales por la empresa y sus representantes así como recibo de compra del Pliego;

3) que de acuerdo con el Artículo 11 del Pliego, la evaluación de las ofertas se hará de acuerdo con los antecedentes y ofertas económicas por separado de acuerdo con los siguientes criterios de evaluación y ponderación: personal técnico y semi técnico propuesto – máximo 10 puntos, equipo suficiente en cantidad y calidad para ejecutar trabajos – máximo 20 puntos, antecedentes en obras similares a la licitada—máximo 40 puntos, situación y capacidad económico financiera – máximo 30 puntos. Las ofertas que no alcancen o supere un mínimo de 70 puntos o no iguale el 60% del valor máximo que le corresponda a cada item, serán rechazadas;
4) que los subfactores a valorar para otorgar la Calificación de Antecedentes, a su vez se subdividen en varios item en el Artículo 4º del Pliego, no estableciéndose el puntaje de cada uno de los mismos para llegar al máximo de dicho indicador o de sus subfactores establecido en el Artículo 11º precitado;

5) que se efectuaron las publicaciones correspon​dientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF en la página web de ACCE el 19/11/16 y en el Diario Oficial el 24/11/16, sin perjuicio de revistas especializadas;

6) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 12.12.16, se presentaron las siguientes firmas: a)  EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A. -- $ 127.783.440. Presenta otra oferta con descuento de $ 116:921.848., b)GRINOR S.A. -- $ 118:730.208. c) CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A. -- $ 132:320.709., d) MOLINSUR S.A. -- $ 123:520.503,17, e)CONSORCIO: IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A- IDALAR S.A -- $140:475.643,21, f) R&K INGENIEROS SRL -- $ 182.253.924. Todos los precios son IVA y Leyes Sociales incluidos;
7) que de acuerdo con el Informe de fecha 20.06.17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, estableció los puntajes a asignar en los diversos subfactores del item Antecedentes, aconsejando adjudicar a la firma GRINOR S.A., por un precio total sin descuento de $ 118:730.208. Impuestos y Leyes Sociales incluidos, por ser la oferta que cumple con los requisitos del llamado y tiene el mayor puntaje;
8) que habiéndose puesto de manifiesto las presen​tes actuaciones, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones al dictamen de la Comisión Asesora;
9) que por Resolución Nº 17/05120 de fecha 21.07.17, el Intendente de Canelones, resolvió adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, la presente Licitación  a la firma GRINOR S.A., de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
10) que en el citado acto administrativo se indica que el presente contrato será financiado con fondos provenientes del Fideicomiso Financiero de Obras- Canelones III, por lo que la presente adjudicación se realiza al amparo de lo establecido en el Artículo 19 del TOCAF, hasta que el Fideicomiso quede activo;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la fecha de inicio del procedimiento, el mismo, se rige por los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355 que daban diferente y contradictoria redacción  al penúltimo inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 489 de la Ley 15.903 en la redacción dada por el Artículo 29 de la ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete, en razón de lo cual se estima procedente no formular ninguna observación a la documentación requerida por el Pliego a los oferentes (Resultando  2);
2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, preceptúa que en el Pliego deben establecerse los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas así como la ponderación de cada uno, a efectos de determinar los puntajes que dentro de cada factor corresponde a cada oferta;
3) que en el caso se incumplió con la norma antes referida, ya que si bien se indicaron los factores y el máximo puntaje de cada uno para evaluar las ofertas, no se establece el puntaje a asignar a cada subfactor respecto al factor Antecedentes (Resultando 3);
4) que en consecuencia, los puntajes no previstos en el Pliego, asignados a los diversos subfactores del indicador Antecedentes, fijados con posterioridad a la presentación de las propuestas por la Comisión Asesora, en el momento de evaluar las mismas, se aparta de lo establecido en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;
5) que el origen de los fondos con los que se afrontará el gasto constituye un concepto diferente al requerimiento legal de contar con disponibilidad presupuestal, no cumpliéndose con lo establecido en la Ordenanza Nº 27, del 22.05.58, Artículo 13 Literal D); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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